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GRUPO DE PERMISOS Y TRAMITES AMBIENTALES

Bogotá, D.C., 13 MAY. 2026

Señores
ACUERDO DE RECOLECCIÓN DE BATERIAS MOTOROLA - ARBAM
Jairo.mahecha@motorolasolutions.com 
Carrera 45 No. 108 – 27 Paralelo 108 Torre 1 Piso 14.
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta al radicado No. 20266200515502 del 22 de abril de 2026.
             Solicitud de revisión de programas posconsumo para reutilización en 

Colombia y actualización de la información de gestores.

Expediente: PQRSD-36227-2026

Respetados Señores ARBAM:

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), en el marco de sus competencias, 
previstas en el Decreto 3573 de 20111, modificado por el Decreto 376 de 20202, procede a dar 
respuesta a la solicitud remitida mediante el radicado referido en el asunto, conforme al artículo 
14° del título II de la Ley 1437 de 20113 sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 20154, 
de la siguiente manera:

“(…) Rendicuentas - revisar en los programas posconsumo que el ANLA exige 
reutilización, pero en Colombia no lo hay y los gestores para ese proceso. 
actualizar información de gestores está desactualizada (…)”

En atención a su solicitud, esta Autoridad se permite indicar que la consulta presentada no 
precisa de manera expresa el tipo de residuo, corriente posconsumo o sistema de recolección 
y gestión al cual hace referencia. En consecuencia, la respuesta se emite de manera general 
respecto de las obligaciones y lineamientos asociados a los programas posconsumo y 
sistemas sujetos a seguimiento por parte de la ANLA.

Al respecto, es importante señalar que los instrumentos normativos aplicables a algunas 
corrientes de residuos incorporan indicadores y estrategias orientadas al fortalecimiento de la 
economía circular, incluyendo actividades relacionadas con aprovechamiento, 
reacondicionamiento, reparación, remanufactura o preparación para la reutilización, según 
corresponda a la naturaleza técnica de cada residuo. En ese sentido, y a manera orientativa, 

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones”
2 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA
3 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”
4 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
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la Resolución 0851 de 2022 define el aprovechamiento y la preparación para la reutilización 
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), así:

“(…) Aprovechamiento de RAEE. Comprende las operaciones mediante las cuales las 
sustancias, mezclas o componentes del RAEE son transformados de nuevo en 
productos o materiales a través de procesos de reciclaje o recuperación de recursos en 
el contexto de la economía en general.

Preparación para la reutilización. Comprende las operaciones de reparación, 
reacondicionamiento o remanufactura, mediante las cuales los AEE o sus componentes 
que se hayan descartado o convertido en residuos se preparan para que puedan 
reutilizarse sin ninguna otra transformación previa. (…)”

Así mismo, la Política Nacional para la Gestión Integral de RAEE contempla definiciones 
asociadas a reacondicionamiento, reutilización, remanufactura y reparación, entendidas como 
actividades orientadas a extender la vida útil de equipos o componentes mediante procesos 
técnicos que permitan su reincorporación a ciclos de uso.

Frente a lo anterior, esta Autoridad precisa que las actividades de reacondicionamiento, 
preparación para la reutilización u otras operaciones asociadas a economía circular podrán 
ser desarrolladas por gestores, siempre que las mismas se encuentren contempladas dentro 
del alcance de los respectivos instrumentos de manejo y control ambiental otorgados por la 
autoridad ambiental competente. En ese sentido, el desarrollo de este tipo de procesos puede 
variar entre las diferentes corrientes de residuos, atendiendo a sus características técnicas y 
al alcance de las actividades autorizadas a los gestores existentes en el territorio nacional.

Ahora bien, los instrumentos normativos aplicables a determinados sistemas posconsumo o 
de gestión de residuos contemplan indicadores asociados a estrategias de economía circular, 
incluyendo actividades de preparación para la reutilización, reacondicionamiento, reparación 
o remanufactura. No obstante, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en dichas 
normas se evalúa de manera integral conforme a los indicadores, metas y criterios definidos 
en cada instrumento normativo aplicable, por lo cual la evaluación de cumplimiento no depende 
de un único indicador. Así mismo, se precisa que la definición de lineamientos, criterios y 
políticas relacionadas con estrategias de economía circular corresponde al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en su calidad de entidad competente para la formulación de 
la política ambiental nacional.

Finalmente, en relación con la observación referente a la actualización de la información sobre 
gestores, esta Autoridad se permite indicar que la solicitud no precisa de manera específica el 
listado, fuente o información respecto de la cual se presenta dicha observación.

Sin perjuicio de lo anterior, se informa que la competencia para el registro, control y 
seguimiento de los gestores de residuos recae en las autoridades ambientales regionales y 
urbanas, en el marco de sus respectivas jurisdicciones. En consecuencia, la información 
relacionada con gestores autorizados y el alcance de las actividades permitidas debe ser 
consultada directamente ante dichas autoridades, quienes administran los instrumentos de 

http://www.anla.gov.co/
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seguimiento, control y verificación correspondientes.

De igual forma, se precisa que el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
– IDEAM dispone de herramientas de consulta pública en las cuales se consolida la 
información reportada por las autoridades ambientales respecto de instalaciones autorizadas 
para el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final de residuos, 
incluyendo residuos peligrosos y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), 
disponible en el siguiente enlace: https://rua-respel.ideam.gov.co/respelpr2009/mapa.php.

Adicionalmente, se precisa que la información que reposa en esta Autoridad respecto de 
gestores asociados a sistemas o programas objeto de seguimiento corresponde, a la 
información reportada por los titulares de dichos instrumentos en el marco de sus obligaciones 
de reporte.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento de 
PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de la – ANLA – 
(Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo Electrónico 
licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para acceder a la 
información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA, 
WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 
018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App ANLA 
en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja disciplinaria 
anónima, puede hacerlo por medio del formulario de Línea de Ética 
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-
corrupcion. 

Adicionalmente, lo invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.

http://www.anla.gov.co/
https://rua-respel.ideam.gov.co/respelpr2009/mapa.php
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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Cordialmente,

OFELIA MEJIA EGAS (e)
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CON FUNCIONES DE COORDINADORA DEL GRUPO 
DE PERMISOS Y TRAMITES AMBIENTALES

Elaboró:
ANDRES EDUARDO MORENO BELLO (CONTRATISTA)

Revisó:
JULIETH FORERO SALAZAR (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Copia para:  

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202653001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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